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Decreto 3620 de 2004

Los datos publicados tienen propdsitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Publica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 3620 DE 2004
(Noviembre 3)
Derogado por el Articulo 20 del Decreto 4170 de 2011.
“Por el cual se crea la Comisién Intersectorial de Contratacién Publica.”
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y en especial de las que le confiere el articulo 45 de la Ley 489 de 1998,
DECRETA:

ARTICULO 12. Creacién. Créase la Comision Intersectorial de Contratacién Publica.

ARTICULO 29. Objetivos. La Comisién Intersectorial de Contratacién Plblica tendrd los siguientes objetivos:

2.1 Asegurar la coherencia y la coordinacién de las actividades de las entidades pUblicas en materia de Contratacién Publica.

2.2 Proponer la adopcién de politicas publicas que orienten la gestién contractual de las entidades publicas hacia la reduccién de los costos en

su operacién y transaccion.
2.3 Proponer la adopcién de medidas orientadas a fortalecer los escenarios de transparencia y visibilidad de la gestién contractual publica.
2.4 Formular parametros que orienten a las entidades hacia una adecuada gestién precontractual y contractual publica.

2.5 Formular directrices que propendan al fortalecimiento de la planeacién contractual de las entidades a partir de la evaluacién y monitoreo de

la gestidn contractual por indicadores.

2.6 Modificado en lo pertinente por el Articulo 7 del Decreto 2178 de 2006. Definir pardmetros para la implementacién del Sistema Integral de

Contratacion Electrdnica.

ARTICULO 39. Integracién. Modificado por el Articulo 1 del Decreto 485 de 2009. La Comisién Intersectorial de Contratacién Plblica estara

integrada por:
- El Ministro de Hacienda y Crédito Publico o su representante.
- El Director del Departamento Nacional de Planeacién o su representante.

- Un representante del Presidente de la Republica.
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PARAGRAFO 1°. La presidencia de la Comisién Intersectorial seré ejercida por el Departamento Nacional de Planeacién.

Un representante del Vicepresidente de la Republica y el Director del Programa Agenda de Conectividad del Ministerio de Comunicaciones, seran

miembros permanentes de la comisién con voz pero sin voto.

PARAGRAFO 2°. En cuanto las decisiones de la Comisién involucren a uno o més sectores, deberan participar en calidad de invitados los
ministros o directores de Departamento Administrativo correspondientes o sus representante s, asi como los directores de entidades

especificamente vinculadas por la decisién o asunto a tratar.

PARAGRAFO 3°. La Comisién Intersectorial de Contratacién Piblica contard con una secretarfa técnica para su soporte y apoyo, la cual estara a

cargo del Departamento Nacional de Planeacién.
ARTICULO 42. Funciones. Seran funciones de la Comisién Intersectorial de Contratacién Piblica las siguientes:

4.1 Preparar y someter a consideracion del Consejo Nacional de Politica Econdémica y Social, Conpes, los documentos relacionados con la politica

de contratacion de la Administracion Publica.

4.2 Elaborar y coordinar anteproyectos de ley sobre contratacién publica que sean preparados por las distintas entidades del Gobierno Nacional

y conceptuar sobre los presentados por otras instancias.
4.3 Elaborar anteproyectos de decretos, érdenes y directivas en materia de contratacion para someterlos a consideracién del Gobierno.
4.4 Adelantar las gestiones necesarias para unificar la reglamentacién en materia de contratacion.

4.5 Disefiar los parametros que deberédn seguir las entidades publicas para la optimizacién y uso eficiente de los recursos publicos involucrados

en la contratacién.

4.6 Disefiar herramientas de gestion de la Contratacién Publica.

4.7 Proponer estudios técnicos, pliegos y procesos de seleccidn tipo.

4.8 Desarrollar modelos contractuales, de operacién y de control a la interventoria del contrato publico.

4.9 Recomendar las medidas, acciones o procesos tendientes a reducir los costos de transaccién, y satisfacer de manera oportuna la demanda

publica de bienes y servicios.

4.10 Disefar las metodologias de normalizacién de procesos y procedimientos de contratacién de las entidades, con el objeto de hacerlos mas

agiles y expeditos, reducir los costos de transaccién y satisfacer de manera oportuna la demanda publica de bienes y servicios.

4. 11 Modificado en lo pertinente por el Articulo 7 del Decreto 2178 de 2006. Definir los aspectos funcionales que debe considerar la Agenda de
Conectividad para la operacién del Sistema Integral de Contratacién Electrénica; establecer los pardmetros y reglas funcionales generales para
la integraciéon del Sistema con otros sistemas de informacién relacionados con la contrataciéon de las entidades publicas; definir la entidad
encargada de la operacién tecnoldgica del Sistema y las reglas a las que debera sujetarse; identificar las entidades publicas que deberan utilizar
el Sistema y recomendar los mecanismos a utilizar para la financiacién de la operacién del Sistema. Ver el numeral 2, Directiva Presidencial 12

de 2002

4.12 Tendrd a su cargo la formulacién de los pardmetros para la capacitacion de los funcionarios publicos en procura de la eficiencia y la

transparencia de la contratacion publica.

4.13 Darse su propio reglamento.
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4.14 Las demas necesarias para el cumplimiento de los objetivos de la Comisién Intersectorial de Contratacién Publica.
ARTICULO 5¢. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacién.
PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
Dado en Bogotd, D. C., a los 3 dias del mes de noviembre de 2004.
ALVARO URIBE VELEZ
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO,
ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA.
LA MINISTRA DE COMUNICACIONES,
MARTHA ELENA PINTO DE HART.
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION,
SANTIAGO MONTENEGRO TRUJILLO.
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA,
FERNANDO GRILLO RUBIANO.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial 45727 de noviembre 9 de 2004.

Fecha y hora de creacién: 2026-02-02 01:46:16
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